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ANTECEDENTES
El Gobierno Dominicano está comprometido con el logro
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)  y la
protección de los derechos humanos y de la niñez. El apoyo
de UNICEF y del sistema de las Naciones Unidas está
orientado, en el Marco de Asistencia para el Desarrollo de
Naciones Unidas (UNDAF, por sus siglas en inglés),  hacia
las metas nacionales de fortalecimiento de la  gobernabilidad
democrática; el desarrollo económico, social e institucional;
al mejoramiento de la calidad y gestión de los servicios
sociales;  la existencia de políticas y capacidades nacionales
y locales para la protección y gestión ambiental sostenible.

La cooperación de UNICEF está dirigida a fortalecer la
capacidad nacional para lograr los Objetivos de Desarrollo
del Milenio relativos a la niñez y adolescencia, los cuales
forman parte de la agenda política nacional.

CIFRAS QUE NOS COMPROMETEN
A SEGUIR ADELANTE
1).- Población Menor de 18 años 40% (1)

2).- Niños y Niñas Menores de 5 años que no han sido inscritos en el registro civil 22% (2)

3).- Tasa de Mortalidad Infantil (por cada mil nacidos vivos) 30 (2)

4).- Niños y Niñas con bajo peso al nacer 13.6% (4)

5).- Niños y Niñas menores de 5 años con desnutrición crónica 7.2 (2)

6).- Niños y Niñas menores de 5 años con anemia por deficiencia de hierro 46.2% (6)

7).- Niños y Niñas de uno a 14 años con anemia por deficiencia de hierro 31% (5)

8).- Tasa de Mortalidad Materna (por cada 100,000 nacidos vivos) 178 (3)

9).- Cobertura en educación inicial en la zona rural 22% (2)

10).- Población de 36 a 59 meses que asiste a un Centro de Educación Temprana 32% (2)

11).- Población que ingresa a primero del nivel básico y llega al quinto grado 89% (2)

12).- Tasa de Asistencia Neta de mujeres en el nivel medio (secundaria) 52% (2)

13).- Tasa de Asistencia Neta de hombres en el nivel medio (secundaria) 37% (2)

14).- Porcentaje de mujeres casadas antes de los 15 años 11% (2)

15).- Población urbana que usa fuente mejorada de agua 83% (2)

16).- Población rural que usa fuente mejorada de agua 57% (2)

17).- Prevalencia del virus del VIH en la población general 1.1% (3)

18).- Niños y Niñas de un año inmunizados contra DPT3 64.5 (2)

19).- Población Infantil de 0 a 5 Meses con lactancia exclusiva 6% (2)

20).- Porcentaje de hogares que usan combustibles sólidos para cocinar 12.6% (2)

21).- Porcentaje de Hogares que usa fuentes mejoradas de eliminación de excretas 96% (2)

Notas:

1).- 8vo. Censo de Población y Vivienda (ONE 2002). Población Total: 8.5 millones de habitantes

2).- Encuesta Nacional de Hogares de Propósitos Múltiples 2006 (ENHOGAR 2006). ONE

3).- Encuesta Demográfica y de Salud (ENDESA 2002)

4).- Encuesta de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS 2000)

5).- Encuesta Nacional de Micronutrientes

6).- Banco Mundial (2007)



educación preventiva a través de las escuelas,
y capaciatción de las contrapartes sobre los
derechos de la niñez en situaciones de
emergencia.

Igualmente se apoya la coordinación de la
respuesta interinstitucional ante emergencias
y asistencia técnica para llevar a cabo
evaluaciones rápidas y dar repuesta concreta a
las necesidades de la niñez en casos de
emergencia.

Principales contrapartes
y aliados
La Secretaría de Economía, Planificación y
Desarrollo desempeña un papel clave como
institución responsable de asegurar la
coordinación interinstitucional, a fin de optimizar
el uso de los recursos disponibles.

UNICEF trabaja en estrecha colaboración con
las instituciones gubernamentales, a nivel central
y local, al igual que con universidades y otras
instituciones académicas y de investigación,
organizaciones no gubernamentales y
comunitarias, en la planificación,
implementación, monitoreo y evaluación del
Programa de Cooperación.

Instituciones multisectoriales tales como
CONANI, COPRESIDA y COPDES son también
aliados claves.

La colaboración  con las agencias del Sistema
de las Naciones Unidas y aliados, especialmente
con el PNUD, FNUAP, OPS/OMS, PMA, FAO,
OIT y ONUSIDA,  está regulada por los
resultados y productos comunes acordados en
el  Marco de Cooperación para el Desarrollo de
Naciones Unidas UNDAF (por sus siglas en
ingles) y con proyectos o actividades conjuntas
específicas, elaboradas y ejecutadas
conjuntamente según proceda.

Igualmente se mantienen aliados  y
colaboradores como  la Agencia de Cooperación
para el Desarrollo de Estados Unidos –USAID-
, Organización Internacional de las Migraciones
–OIM-,  Cooperación Japonesa –JICA-, el Banco
Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo
–BID- y la Unión Europea, entre otros.

Las alianzas con organizaciones no
gubernamentales nacionales e internacionales
son de gran importancia en áreas como
promoción de los derechos de la niñez,
desarrollo integral infantil, registro de
nacimientos, movilización y planificación a nivel
local, HIV & SIDA y protección infantil.

Las colaboraciones locales con organizaciones
no gubernamentales y comunitarias, reforzadas
a través de los Municipios Amigos de la Niñez,
y los gobiernos locales desempeñan un papel
primordial en la coordinación de esfuerzos para
cumplir con los derechos de la niñez.

Principales
contrapartes

y aliados
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Cooperación 2002-2006
Durante el programa de cooperación  2002-
2006 y en el contexto de desarrollo de políticas
nacionales,  fue elaborado el Código para el
Sistema de Protección y los Derechos
Fundamentales de los Niños, Niñas y
Adolescentes (Ley 136-03), puesto en vigencia
en agosto de 2004.

El número de Municipios Amigos de la Niñez
alcanzó a más de dos tercios de los municipios
del país y esto contribuyó a aumentar el
conocimiento y la percepción sobre los derechos
de la niñez, al tiempo de colocarlos en las
agendas municipales de desarrollo.

La participación de las familias, las comunidades
y los grupos organizados en el ejercicio y
demandas de los derechos de la niñez ha
estimulado la demanda local de servicios
relacionados a la niñez y las mujeres, al tiempo
que las oportunidades de participar a través de
los Ayuntamientos Juveniles e Infantiles a niños,
niñas y adolescentes  ha reforzado la
comprensión y práctica
de la democracia.

Durante el periodo 2002-2006 se contribuyó a
incrementar el conocimiento sobre el abuso
infantil y la explotación sexual comercial,
mediante campañas nacionales e internacionales
ejecutadas en colaboración con autoridades
nacionales y otros aliados.

La abogacía y el apoyo de UNICEF han
contribuido a hacer de la inmunización un
compromiso básico dentro de la agenda de las
políticas de salud y del presupuesto nacional
del Gobierno Dominicano, contribuyendo a
asegurar la sostenibilidad a largo plazo del
Programa Ampliado de Inmunización.  Con el
uso de la vacuna pentavalente se han reducido
los materiales requeridos y los costos. La
cobertura de vacunación alcanzó a más del 80%
de niños y niñas menores de un año de edad.

En el área de VIH & SIDA, conjuntamente con
sus aliados, UNICEF ha colaborado en el inicio
de acciones para la prevención de la transmisión
vertical madre-hijo, así como a crear redes y
alianzas sólidas en apoyo a las personas que
viven con el VIH & SIDA.

En el área de Educación, se completó la
cooperación con el proyecto Escuelas
Multigrado Innovadas y el modelo ha sido
incorporado como política nacional de educación,
contando con el apoyo del Banco Interamericano
de Desarrollo.

El nuevo  Programa de Cooperación Gobierno
Dominicano-UNICEF para el periodo 2007-2011
ha sido negociado conjuntamente  y se
implementa en conformidad a lo establecido
por el Acuerdo Básico de Cooperación firmado
en 2004.

de recursos, con énfasis en los derechos de la
niñez y los Objetivos de Desarrollo del Milenio,
 se  promoverán y apoyarán  investigaciones y
análisis como base para la negociación, toma
de decisión y monitoreo social de los recursos
asignados a los sectores sociales.

Como parte de un esfuerzo de coordinación
interagencial para el fortalecimiento de los
sistemas nacionales de información y
estadística, y para apoyar la participación social
y monitoreo de las metas nacionales y globales,
UNICEF apoya la creación de un “índice de los
derechos de la niñez” y la divulgación de
informes y boletines basados en este índice,
sobre el progreso nacional hacia el logro de los
ODM y otras metas.

Se realizarán y apoyarán actividades de
evaluación del programa con la finalidad de
introducirle posibles ajustes y mejorar su
eficacia, así como para fortalecer la capacidad
nacional y local de monitoreo y evaluación.

Descentralización de la política social
Se apoya al proceso de implementación de la
Ley 136-03 a nivel nacional y local mediante: la
creación de  instancias de coordinación a nivel
municipal denominadas “directorios”,
encargados del diseño de políticas locales y de
la asignación de recursos para los planes de
acción locales a favor de la infancia; y la creación
de Oficinas Municipales para la Infancia y Juntas
Municipales de Protección, que serán
responsables de dar seguimiento y monitorear
los casos de violación de los derechos de la
niñez y asegurar que los mismos les sean
restituidos.

Se continuará contribuyendo a fortalecer los
procesos de descentralización mediante la
provisión de asistencia técnica para  desarrollar
un marco nacional de descentralización,
fortalecimiento de la planificación, elaboración
de presupuesto y gestión municipal participativa,
involucrando a la niñez y la juventud, y el
reforzamiento de los sistemas municipales de
información para el monitoreo de los derechos
y metas de la niñez.

Temas Transversales
En el desarrollo del programa se trata de
asegurar el enfoque de equidad de género como
parte de todas las estrategias y actividades,
mediante la promoción de la participación
equitativa de mujeres y hombres, y la promoción
y divulgación de datos y análisis desagregados
por sexo.

En colaboración con las demás agencias del
Sistema de Naciones Unidas e instituciones
nacionales e internacionales, también se
atienden las situaciones provocadas por los
desastres naturales que afectan al país, con un
enfoque intersectorial y con énfasis en dar
apoyo para fortalecer la planificación en lo
relativo a preparación y respuesta a emergencia,

Temas Transversales
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Objetivos del programa
El  objetivo global del programa es apoyar los
empeños del Gobierno y la sociedad civil para
hacer efectivos los derechos de la niñez a la
supervivencia, el desarrollo, la protección y la
participación. El programa está centrado en
estrategias que refuerzan las políticas
nacionales, los marcos de aplicación y las
asignaciones presupuestarias y su efectividad
para mejorar el acceso a los servicios sociales
básicos y su aprovechamiento, así como a
fortalecer los sistemas de protección de la niñez.

Al mismo tiempo, el programa va dirigido a
incrementar la participación de la sociedad civil
y la comunidad, en particular de los
adolescentes, en la toma de decisiones, así
como en la planificación y el seguimiento de
las actividades y los programas.

Las principales estrategias a aplicar  se refieren
al fomento de la capacidad, la movilización social
y las actividades de promoción de la política
social. Un objetivo intersectorial es asegurar la
protección de los niños en casos de emergencia
y desastres naturales.

Entre los principales resultados esperados se
cuentan el aumento de la capacidad en los
planos nacional y local  para la elaboración y
ejecución de políticas y programas sostenibles
de supervivencia y desarrollo infantil, incluida
la formulación y ejecución de enfoques eficaces
en materia de desarrollo integral en la primera
infancia, con énfasis en el grupo de edad de 0
a 3 años y la familia; y una respuesta nacional
al VIH & SIDA que reduzca sustancialmente
sus efectos en la niñez y conceda prioridad a
la prevención.

Otro resultado será  el fortalecimiento de las
instancias locales y nacionales de protección
de niños, niñas y adolescentes frente a todas
las formas de explotación y maltrato, incluido
un sistema de justicia más atento a las
necesidades de esta población; y políticas y
gastos sociales eficaces que respondan a las
necesidades y los derechos de la niñez, incluso
en casos de emergencia y desastre, y les
concedan prioridad a la niñez.

Programa de Supervivencia
y desarrollo Infantil
Este programa se desarrollará a través de dos
áreas: (a) fortalecimiento de los cuidados
primarios de salud y (b) desarrollo de la primera
infancia.
A través del mismo se promoverá y apoyarán
los esfuerzos gubernamentales y de la sociedad
civil para formular y ejecutar políticas públicas
para la supervivencia y desarrollo integral infantil
y fomentará su aplicación dentro de las
instituciones, comunidades y familias, haciendo
énfasis en los grupos con servicios deficientes
y en los excluidos, así como en el grupo de 0
a 3 años de edad.

Fortalecimiento de la Atención a
Víctimas y Justicia Juvenil
Se apoya la capacitación y fortalecimiento
institucional para asegurar que instituciones
claves como la Fiscalía, el sistema judicial, la
Policía Nacional, y la Comisión Nacional Contra
la Violencia, el Abuso y la Explotación de Niños,
Niñas y  Adolescentes, al igual que el CONANI,
tengan las herramientas, capacidades e
instrumentos para cumplir con sus respectivos
roles y responsabilidades.

El programa apoyará el diseño e implementación
de estrategias de educación y movilización
social a fin de generar una cultura de “cero
tolerancia” contra todo tipo de violencia, abuso
y explotación infantil. Dará apoyo a las redes
institucionales y de la sociedad civil y promoverá
acciones a nivel municipal/local para la
prevención de la violencia, abuso y explotación,
basadas en iniciativas desarrolladas en el
presente programa.

También se asiste al país para llevar a cabo
estudios e investigaciones con el propósito de
disponer de información confiable y actualizada
sobre la situación relativa a la violencia y abuso
infantil y de adolescentes, para una mejor
planificación y toma de decisiones. Asimismo,
se apoya el fortalecimiento de la capacidad
institucional y los sistemas nacionales y  se
moviliza la sociedad civil y las comunidades
para asegurar que todos los niños y niñas tengan
actas de nacimiento.

Programa Políticas
públicas y alianzas
para la Infancia
A través de este programa se apoya al
fortalecimiento de la capacidad institucional y
de la sociedad civil, a nivel nacional y local, para
la formulación y aplicación de políticas sociales,
económicas y legislativas que permitan  hacer
realidad  la garantía y protección de los derechos
de la niñez y el logro de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio, con especial énfasis en
la inclusión de los grupos más pobres y
marginados.

Este programa, tiene dos áreas: (a) Promoción
y monitoreo de la inversión social y de los
derechos de la niñez y (b) descentralización de
la política social.

Promoción y monitoreo de la
inversión social y de los derechos de
la niñez
En colaboración con las autoridades nacionales
y locales y el sistema de las Naciones Unidas,
se apoyará la formulación e implementación de
estrategias de movilización y planificación
dirigidas a la consecución y monitoreo de
objetivos y metas específicas para la infancia
a nivel municipal.

Basado en la experiencia desarrollada en otros
países de América Latina en las áreas de
abogacía y búsqueda de consenso en torno a
las prioridades de inversión social, búsqueda

Programa de
Cooperación

2007-2011

Programa Protección de
los niños y niñas contra la

violencia, el abuso y la
explotación
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Fortalecimiento de los cuidados
primarios de salud
Se apoya el fortalecimiento de la capacidad de
la Secretaría de Estado de Salud para
proporcionar y monitorear los servicios de
vacunación y otros que son claves para la salud
infantil, así como para reducir la mortalidad
neonatal y materna, principalmente a través de
apoyo a intervenciones claves dentro de la
iniciativa “Tolerancia Cero” del sector salud.

También se apoyan acciones tendentes a
mejorar la situación nutricional de los niños y
niñas y a reducir la prevalencia de anemia, los
desórdenes por deficiencia de yodo (IDD) y
otras deficiencias de micronutrientes, mediante
abogacía, desarrollo de políticas y programas y
apoyo a intervenciones específicas en
fortificación de alimentos y suplementos,
mejoramiento de las prácticas alimenticias y
promoción de la lactancia materna.

Desarrollo de la primera infancia
Se promueve el desarrollo de políticas y
propuestas para mejorar las prácticas familiares
y comunitarias para el cuidado y desarrollo de
los menores de cinco años, concentrándose en
el grupo de 0 a 3 años de edad, trabajando con
enfoques integrales que fortalezcan los vínculos
entre la salud, la educación y otros sectores y
actores pertinentes, con énfasis en la promoción
de modelos sostenibles basados en la
comunidad. También se trata de fortalecer los
vínculos con el sector educativo mediante el
apoyo a intervenciones para incrementar la
disponibilidad de  centros de atención.

Se apoyará el proceso para una reforma legal
e institucional del sector, así como para el diseño
e implementación de procesos de comunicación
y movilización social, para fortalecer la toma de
conciencia de la población y el monitoreo social
de los derechos y necesidades de la primera
infancia.

Iniciativas tales como la de Municipios Amigos
de la Niñez y otros esfuerzos descentralizados
de planificación y implementación son utilizadas
para promover y fortalecer las intervenciones
de supervivencia y desarrollo infantil a nivel
local/comunitario.

Programa niños, niñas
y adolescentes y VIH
& SIDA
Mediante este programa se apoya el
fortalecimiento de la respuesta nacional contra
el VIH & SIDA, con mayor énfasis en la
prevención de la transmisión de madre a hijos
e hijas, y a la infección entre adolescentes.
También se respaldan iniciativas dirigidas a
proveer tratamiento y cuidado universal a los
niños y niñas afectados e infectados.

Las actividades se desarrollan a través de las
áreas de (a) Prevención de la transmisión de
VIH & SIDA, (b) Tratamiento y cuidado para
niños y niñas afectados e infectados.

Se apoyan y promueven alianzas y se
proporciona asistencia técnica y financiera para
desarrollar e implementar políticas públicas y
programas, y se aboga por una mayor inversión
pública para la prevención y el cuidado del VIH
y las infecciones de transmisión sexual (ITS).

Las estrategias operacionales y organizacionales
nacionales para alianzas estratégicas basadas
en grupos de población, que se están
desarrollando como parte de la respuesta
nacional al VIH & SIDA, constituirán un marco
clave para la planificación y provisión del apoyo
de UNICEF, en especial la alianza para la infancia
y adolescencia a la que UNICEF ha dado su
apoyo y que representa la respuesta nacional
a la Campaña Global por la Infancia y el VIH &
SIDA.

UNICEF ayudará a desarrollar estrategias de
comunicación y movilización social para
incrementar el conocimiento público, disminuir
el estigma y la discriminación y fortalecer el
monitoreo social de la respuesta al VIH & SIDA,
así como para campañas directas de educación
en especial entre la juventud. La prevención,
el cuidado y el apoyo a personas viviendo con
VIH/SIDA constituyen un elemento clave  del
enfoque descentralizado de la planificación e
implementación, así como la Iniciativa de
Municipios Amigos de la Niñez.

Programa Protección de
los niños y niñas contra la
violencia, el abuso y la
explotación
Mediante este programa se hace énfasis en la
protección infantil contra la violencia y el abuso,
al tiempo que se promueve un espectro más
amplio de la protección infantil y de temas de
políticas para la niñez, trabajando con el Consejo
Nacional para la Niñez y la Adolescencia-CONANI
y sus instituciones miembros así como con la
sociedad civil y las redes locales.

El programa tiene dos áreas de acción: (a)
Prevención de la violencia, abuso infantil y la
explotación sexual comercial, y (b)
fortalecimiento del cuidado, la protección y la
justicia penal juvenil.

Prevención de la violencia, abuso
infantil y la explotación sexual
comercial
Se proporciona asistencia técnica y financiera
para fortalecer la capacidad nacional para
prevenir todas las formas de violencia infantil,
incluyendo violencia intrafamiliar, abuso infantil
y explotación sexual comercial, tráfico de niños,
niñas y adolescentes y trabajo infantil riesgoso.
También se colabora para asegurar que los niños
vulnerables y los que han sido víctimas de
abuso, tengan protección legal y acceso a
programas de apoyo y rehabilitación, dentro del
marco de la Ley 136-03 y del Código Penal.

Programa niños, niñas
y adolescentes y VIH

& SIDA

Programa Protección de
los niños y niñas contra la

violencia, el abuso y la
explotación
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